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PAUTAS PARA ESTUDIAR 
DERECHO DIGITAL EN 
MÉXICO

Erika Lissette SÁNCHEZ ASTORGA1

“En todos los Estados las leyes se han estable-
cido, casi siempre, por el interés del legislador, 
por las necesidades del momento, por la igno-

rancia o por la superstición”.
Voltaire

INTRODUCCIÓN

Si nuestro entorno continúa avanzando a 
gran velocidad y no intentamos compren-
der sus novedades ni a los tecnicismos del 
Derecho Digital, la consecuencia será vivir 
dentro de un sistema jurídico que regula a 
una sociedad dentro de la era digital, pero 
con las mismas leyes, herramientas, meca-
nismos e información existente desde hace 
décadas y que, a pesar de la preocupa-
ción de algunos juristas, no se ha tenido la 
atención suficiente para determinar sus defi 
ciencias, o bien, solventarlas y adecuarlas a 
nuestra realidad contemporánea.
1 Unidad Académica de Derecho de la Universidad Autónoma 
de Nayarit.

El primer paso para que la ciencia jurídica 
se encuentre a la vanguardia en esta era 
digital es profundizar en investigaciones so-
bre la convergencia entre Derecho y tecno-
logía, ya que nos encontramos inmersos en 
una acelerada evolución tecnológica que 
ha modificado diversos aspectos de nues-
tras vidas, desde tareas simples y cotidia-
nas como la comunicación a través de las 
redes sociales y el desarrollo de activida-
des jurídicas, verbigracia, asistencia digital 
con uso de la voz, contar con las adminis-
traciones públicas a solo un click o imple-
mentar inteligencia artificial en la justicia.

En este sentido, es menester indicar que 
la abogacía es una de las profesiones 
que principalmente requieren de la com-
prensión de las tecnologías, ya que son una 
herramienta útil para potenciar y optimizar 
servicios jurídicos, además porque el De-
recho Positivo tiene lagunas que impiden 
resolver problemas relacionados con el 
Derecho en la Cuarta Revolución Industrial. 
Por ende, la sociedad clama por abogados 
aptos para este reto.
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CONSIDERACIONES PARA ENTENDER AL 
DERECHO DIGITAL

Es posible partir del concepto de derechos 
digitales analizado por el profesor Moisés 
Barrio Andrés, quien dice que “engloba(n) 
los derechos de los ciudadanos en el entor-
no digital, ya sean derechos fundamenta-
les o derechos ordinarios. Esta categoría es 
especialmente relevante porque la trans-
formación digital debe tener como princi-
pio estructural maximizar la calidad de la 
democracia y los derechos.”2

Para complementar tal reflexión cabe men-
cionar que esta disciplina actualmente 
también es conocida por diversos autores 
como Derecho Informático, por lo tanto, 
podemos hacer mención de lo que opor-
tunamente Carrascosa López refiere acer-
ca de la misma, pues considera que es “el 
conjunto de normas que regulan las accio-
nes, procesos, productos y relaciones jurí-
dicas surgidas en torno a la informática y 
sus aplicaciones”3; es decir, el citado profe-
sor destaca que es un grupo de leyes que 
regula todas aquellas acciones que derivan 
de la informática, lo cual es un concepto in-
completo, ya que no define a la informática. 
Así, pues, es posible entenderla como la 
ciencia que:

Estudia la estructura, el comporta-
miento y la interacción de los sistemas 
naturales y las tecnologías de la infor-
mación. Abarca, tanto el arte y la ciencia 
como la dimensión humana de las tec-
nologías de la información; el estudio, la 
aplicación y las consecuencias sociales 

2 Barrio Andrés, Moisés, “Génesis y desarrollo de los dere-
chos digitales”, Revista de las Cortes Generales, Madrid, 2021, 
Núm. 110, p. 207, https://revista.cortesgenerales.es/rcg/article/
view/1572  
3 Ríos Estavillo, Juan José, “Derecho e informática en México: 
informática jurídica y derecho de la informática”, primera edi-
ción, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
2016, Núm. 83, p. 73, https://archivos.juridicas.unam.mx/www/
bjv/libros/1/147/7.pdf

del empleo de dichas tecnologías. La 
informática se centra en comprender 
los problemas y aplicar las tecnologías 
de información según sea necesario4.

Con relación a los conceptos que antece-
den, es conveniente entender grosso modo 
al Derecho Digital como el conjunto de nor-
mas que regula a las relaciones y a los pro-
cesos que hacen uso de la tecnología, del 
internet, de dispositivos electrónicos, de 
la informática, y a las consecuencias de la 
aplicación de estos, utilizados con el fin de 
solventar necesidades y/o solucionar pro-
blemáticas en el entorno social y que no 
existan escenarios de incertidumbre jurí-
dica. 

Así, puede comprenderse el sentido de la 
existencia del Derecho Digital, pero hace 
falta profundizar en su utilidad e importan-
cia tanto para el jurista como la sociedad.

EL ESTUDIO DEL DERECHO DIGITAL EN LA 
LICENCIATURA

Otro punto para considerar es si el Derecho 
Digital debe estar o no al comienzo de los 
estudios de la Licenciatura en Derecho. A 
juicio de quien escribe estas líneas es  ne-
cesario cursarla una vez que se analizaron 
las diversas ramas jurídicas, pues esto faci-
litaría correlacionarlo con cada una de ellas 
y entender la manera en que estas funcio-
nan en conjunto; por ejemplo: tenemos la 
comparativa que realiza el profesor Joel 
Gómez, quien comenta que “no se es posi-
ble saber de delitos informáticos sin saber 
de Derecho Penal; no se puede entender 
la contratación electrónica sin saber Dere-
cho Civil y Mercantil; no se puede redactar 
una demanda sobre nombres de dominio 

4 Cañedo Andalia, Rubén et al., “La Informática, la Compu-
tación y la Ciencia de la Información: una alianza para el 
desarrollo”, ACIMED, Ciudad de La Habana, 2005, v.13 n.5, 
sep.-oct, http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pi-
d=S1024-94352005000500007&lng=es&tlng=es
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sin conocer la materia de propiedad inte-
lectual”5, lo que lo liga directamente a la 
idea de que alguien que estudia Derecho 
Digital será un abogado con conocimiento 
más allá de lo que enseña cada rama del 
Derecho por sí sola.

Por otra parte, hay que comentar y deba-
tir sobre la importancia y seriedad que 
requiere el Derecho Digital con el fin de 
combatir la ideología despectiva que lo 
considera como una moda, y así, lograr 
que sea vista como una materia base, tal 
como lo es el Derecho Civil o el Derecho 
Penal por mencionar algunas, puesto que 
las pocas facultades de Derecho que lo  
contienen en sus planes de estudio lo 
imparten como una asignatura opcional/
optativa, situación que demerita bastante a 
este ámbito tan crucial en el ejercicio de la 
abogacía. Por ende, es indispensable hacer 
referencia al profesor Joel Gómez, quien 
comenta que: “los abogados digitales no 
somos una moda ni un constructo. El flore-
cimiento de la abogacía digital ha sido pro-
ducto de una necesidad en la industria y en 
la sociedad proveniente de los acelerados 
avances tecnológicos y de la dinámica digi-
tal en la que vivimos inmersos”6. 

Además, hay que subrayar lo que dice el 
jurista informático Julio Téllez sobre los 
estudiantes que no se aventuran a em-
prender la travesía y los retos del Dere-
cho Digital: “están destinados, en el mejor 
de los casos, a ser la base de una pirá-
mide caracterizada por tener en lo alto a 
una persona que tal vez supo aprove-
char mejor las bonanzas que esta era ha 
traído consigo”7. 

5 Gómez Treviño, Joel, “Abogados digitales: Las cinco caracte-
rísticas y cinco sub-especialidades de los abogados del futu-
ro”, Revista ANADE “Abogado Corporativo”, México, marzo-abril 
de 2020, p. 8, https://joelgomez.abogado.digital/abogados-di-
gitales/
6 Gómez Treviño, Joel, op. cit., p. 14. 
7 Téllez Valdés, Julio, “Los tiempos que vienen: el futuro de 
la abogacía”, Hechos y Derechos, México, 2014, Número 24, 

Queda reiterar que el Derecho Digital puede 
significar más que sólo la forma de adap-
tarnos y superar los retos de la abogacía 
contemporánea, es decir, que en conjunto 
con el conocimiento y las habilidades que 
aportan otras materias, multiplica los frutos 
del jurista que no ha sido conformista. 

BARRERAS PARA EL ESTUDIO DE DERE-
CHO DIGITAL

Ahora hay que ver la otra cara de la mone-
da. Para el estudiante que comienza a pro-
fundizar en estos temas es complejo fami-
liarizarse con los tecnicismos de tecnología 
y, si bien puede tratarse de un problema 
de dificultad en el lenguaje que requiere, 
este obstáculo se intensifica con el arraiga-
do tradicionalismo jurídico que se impone 
desde el momento en que se ingresa a la 
facultad de Derecho, pues los programas 
educativos de las diversas materias que 
lo integran no se modernizaron y ya son 
obsoletos, pues son incompatibles con el 
entorno actual, independientemente del 
ámbito profesional donde se desenvuelva 
el egresado (abogado litigante, docencia, 
servidor público, juzgador), pues no se es-
tudia el impacto de la Cuarta Revolución 
Industrial en el escenario jurídico. Además, 
otra desventaja es que, a pesar de tratarse 
de un fenómeno que no es exactamente 
nuevo, aún existe poca información en Mé-
xico y la mayoría no está en español.

Una más es que no existe una estructu-
ra objetiva y concreta sobre la legislación 
digital a nivel nacional, lo cual trae como 
consecuencia que haya una regulación in-
completa que obstaculiza su posterior ejer-
cicio y aplicación, tal y como lo menciona el 
profesor español Moisés Barrio, “las tablas 
de derechos, si no van acompañadas de 
fuertes garantías jurídicas, no pasan de ser 

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-dere-
chos/article/view/7136/9072
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una colección de frases bellas que a nada 
obligan”8, reflexión que en términos gene-
rales es paralelamente aplicable a México, 
dado que los compendios de leyes contie-
nen grandes vacíos o lagunas que cons-
tantemente tienen que ser reformados, 
solventados y complementados median-
te criterios judiciales o regulación legal de 
manera supletoria.

CONCLUSIÓN

El análisis sobre el estudio del Derecho Di-
gital y su relevancia para todos los juristas, 
indica que su importancia radica, por una 
parte, en evidenciar las deficiencias actua-
les y vacíos jurídicos en donde existe arbi-
trariedad e incertidumbre digital en virtud 
del poco conocimiento de la materia y de 
legislaciones no vanguardistas; por otra, 
en que actualmente muestra vestigios de 
cómo será posteriormente el desenvolvi-
miento de la sociedad.

Es posible imaginar que en un futuro a 
corto plazo tendremos una sociedad a la 
que podemos llamar utópica y, si se dijera 
que dicha utopía llega el día de mañana, to-
dos afirmarían que no estamos listos para 
ella porque nunca pensamos que debía-
mos hacerlo con tanta antelación. Lo mis-
mo sucede con la abogacía en nuestra era 
y la importancia de estudiar Derecho Digi-
tal, pues, comenzar a prepararnos para ser 
partícipes del futuro del Derecho, incluso 
podría ser tarde.

8 Barrio Andrés, Moisés, op. cit., p. 230.  



TALLER SOBRE CASOS 
PRÁCTICOS EN LAS MA-
TERIAS DE COMPE-
TENCIA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA

“El Estado Democrático debe aplicarse a servir 
a la mayoría y procurar a todos la igualdad 

delante de la ley, debe al mismo tiempo prote-
gerse contra el egoísmo y proteger al individuo 

contra la arbitrariedad del Estado”.
Pericles

El 26 y 27 de abril de 2022 se llevó a cabo el 
Taller sobre Casos Prácticos en las Materias de 
Competencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, gestionado por su Centro de 
Estudios Superiores, el cual contó con la par-
ticipación, como disertantes y conductores del 

DIFUSIÓN DE EVENTOS
ACADÉMICOS
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evento a la Magistrada Celina Macías Raygoza, 
Presidenta de la Sala Especializada en materia 
de Propiedad Intelectual, y el Magistrado Mi-
guel Ángel Luna Martínez, integrante de la Sala 
Regional del Norte-Centro IV y Auxiliar, quienes 
dilucidaron con maestría sobre algunos casos 
emblemáticos que han resuelto en sus ponen-
cias y que ilustran de forma óptima, los razo-
namientos jurídicos mediante los cuales los 
impartidores de justicia resuelven los asuntos, 
dando así, una visión amplia y profunda de la 
práctica jurídica. 

La primera exposición versó sobre un tema 
relacionado a la Responsabilidad Patrimonial 
del Estado, que dimana del último párrafo del 
Artículo 109 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y que se 
actualiza cuando el ente estatal habrá de res-
ponder por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los 
bienes o derechos de los particulares.

El Magistrado Miguel Ángel Luna Martínez 
inició su ponencia también con un expedien-



9

te acerca de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, derivada de la aplicación del procedi-
miento para determinar operaciones inexisten-
tes (Artículo 69-B del CFF), en el cual, la au-
toridad determinó que un particular realizaba 
operaciones simuladas, situación que el actor 
combatió ya que, el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) lo incluyó en la relación de con-
tribuyentes con operaciones presuntamente 
inexistentes.

Así, se estableció que el actor no probó ple-
namente el daño causado que presuntamente 
le había ocasionado la autoridad. El Magistrado 
expresó que, en su consideración, la parte ac-
tora debió exhibir una prueba pericial en conta-
bilidad para acreditar que hubo un daño en los 
ingresos que el particular percibía mismos que 
resultaron afectados negativamente a partir de 
la publicación que hiciera el SAT sobre la situa-
ción fiscal que le fue atribuida.

Por su parte, la Magistrada Celina Macías Ray-
goza continuó ahondando sobre la Responsa-
bilidad Patrimonial del Estado, solo que ahora 
centrada en la práctica médica irregular del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) con 
incidente de liquidación al respecto.

Indicó que el Instituto reconoció el daño cau-
sado a los particulares, empero, su oposición 
a pagar el daño era firme, no obstante, la con-
ducta irregular del Estado se produjo porque 
el IMSS no atendió a tiempo a una mujer em-
barazada, lo que derivó en diversos daños pro-

ducidos al bebé, mismos que afectarían consi-
derablemente la vida de la menor como de los 
padres permanentemente. 

Además, el Instituto aseguraba que el caso ha-
bía prescrito, pues el plazo comenzaba a correr 
a partir de la fecha del nacimiento del bebé, sin 
embargo, la consideración de la Sala resolvió 
que el daño persistió por todo el tiempo que 
duraron los padecimientos de la menor, cir-
cunstancia que dio origen a tres sentencias 
en las que se reiteró la existencia del daño de 
tracto sucesivo y condenó al Instituto al pago 
por concepto de daño material y por daño mo-
ral para ambos padres, agregando la ausencia 
de pruebas que permitieran la cuantificación 
de este último concepto de manera objetiva.

Por lo anterior, la autoridad interpuso recurso 
de revisión, mientras que los actores en el jui-
cio contencioso promovieron demanda de am-
paro directo; el primer medio de defensa fue 
declarado sin materia, pero al ser procedente 
el amparo, se ordenó la tramitación de un inci-
dente de liquidación cuyo objetivo fue la cuan-
tificación de las indemnizaciones. 

Cuadro Superior: Mag. Miguel Ángel Luna Martínez. Es Licen-
ciado en Derecho, Especialista en Derecho Constitucional, 
Maestro y Doctor en Derecho por la UNAM, Especialista en 
Derecho Fiscal por la UP,  cuenta con diversos estudios por 
Instituciones como la SCJN, la FCyA de la UNAM, entre otras, 
además de ocupar diversos cargos como servidor público.

Conducta Irregular

Nexo Causal - Pruebas

Daño Causado

←
←

A manera de corolario, ambos Magistrados 
destacaron que, la base primordial en los asun-
tos de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
es que la conducta irregular tenga un nexo 
causal con la demostración del daño causado, 
como se muestra de la siguiente forma:



Fila superior derecha: Magistrada Celina Macías Raygoza. Es Li-
cenciada en Derecho por la Universidad Juárez del Estado de Du-
rango, Doctoranda en Derecho por la UNAM con especialidad en 
Finanzas Públicas, ha realizado diversos diplomados y estudios 
en el ITAM, además de impartir Cátedra en Universidades como 
la UNAM y el Tec de Monterrey, participa activamente en organi-
zaciones como la Academia Mexicana de Derecho Fiscal (AMDF, 
A.C.), entre otras.

mental de los mismos y su destrucción, por lo 
que la resolución de la Sala, en el sentido de  
negar la razón al actor, fue plenamente ajustada 
a derecho.

En otro orden de ideas, la Magistrada Macías 
Raygoza expuso un caso que, además de su 
naturaleza administrativa, ponía en controver-
sia cuestiones de derechos humanos; lo intitu-
ló: “Pensión de viudez para la concubina con 
mejor derecho”. Esta controversia versaba so-
bre un trabajador fallecido con varias concubi-
nas que acreditaron individualmente, con sen-
das de sentencias en jurisdicción voluntaria, 
dichas calidades.

Un asunto sin duda complejo del cual, la Sala 
encargada, hizo evidente la enorme capacidad 
de los juzgadores al momento de emitir resolu-
ciones, pues a pesar de que el Artículo 36, frac-
ción II del Reglamento para el Otorgamiento de 
Pensiones de los Trabajadores sujetos al Régi-
men del Artículo Décimo Transitorio del Decre-
to por el que se expide la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado (ISSSTE), prevé que, si al mo-
rir el trabajador pensionado tuviere varias con-
cubinas ninguna tendría derecho a pensión, la 
Sala resolutora optó por exigir que se aplicara 
el Artículo 38, último párrafo del Reglamento 
previamente citado, que contempla que, si se 
otorgaba una pensión se presentan otros fami-
liares con igual derecho a la misma, se les hará 
extensiva, pero percibirán su parte a partir de 
la fecha en que sea recibida la solicitud por el 
mencionado Instituto.

Así, la Sala se apegó a lo previsto por el Artícu-
lo 1o. constitucional, que prohíbe la discrimina-
ción, entre otras cosas, por motivo del estado 
civil de las personas.

En el segundo día del Taller se trataron más 
temas tales como: la devolución de im-
puestos realizada a una cuenta diversa del 
contribuyente solicitante, la tramitación de la 
regularización de situ ción migratoria por razo- 
nes humanitarias, las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, san-
ciones impuestas con base en documentos des-
truidos por la propia autoridad administrativa, 
entre otros.
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Cabe destacar que las disertaciones fueron su-
mamente interactivas pues ambos Magistrados 
emitían sus opiniones mutuamente y resolvían 
amablemente las dudas de los expectantes en 
tiempo real, lo que mantuvo un alto interés en 
la participación del público.

Posteriormente se trataron otros casos relevan-
tes como lo fue el expuesto por el Magistrado 
Luna Martínez, al que denominó “Impugnación 
de actos en términos del Artículo 16, fracción 
II de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, que ya fueron destruidos 
por la autoridad”; que fue ventilado en la Sala 
de su adscripción en 1999, resuelto con el prin-
cipio general del derecho consistente en que 
“nadie está obligado a lo imposible”.

En la especie fue evidente que el particular 
pretendía actuar de mala fe, ya que a pesar de 
que existe una jurisprudencia emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), cuyo contenido asistiría par-
cialmente la pretensión del particular, de rubro: 
“Juicio de nulidad. Si el actor niega conocer el 
acto administrativo impugnado, la autoridad al 
contestar la demanda debe exhibir constancia 
de éste y de su notificación”; también es cier-
to que era evidente que la autoridad tuvo un 
impedimento jurídico y material para exhibir 
las documentales solicitadas, pues el trans-
curso del tiempo había permitido la baja docu-



También en esta ocasión, los ponentes se 
dieron oportunidad para dar respuesta a las 
preguntas formuladas por el público, o bien, 
comprometiéndose a establecer ulterior co-
municación para contestar aquellas interro-
gantes no atendidas, por razón del tiempo pro-
gramado para cada sesión.

En este espacio se ha dado cuenta a los lecto-
res de una síntesis muy puntual de las cuestio-
nes abordadas en el marco de este evento, de 
ahí que invitamos cordialmente a que revisen 
la grabación para mayor detalle a través del 
micrositio del Centro de Estudios Superiores 
en materia de Derecho Fiscal y Administrativo 
en la siguiente liga de acceso directo:

https://www.tfja.gob.mx/aps-tfja/cesmdfa/
cursos/TCPTFJA/
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ENTREGA DE RECONOCIMIEN-
TO POR LABOR DOCENTE A 
LA LIC. ADRIANA BRACHO 
ALEGRÍA
En el marco de la celebración del Día del Maes-
tro que, en nuestro país, se realiza anualmen-
te en el mes de mayo, el Instituto Tecnológico 
Autónomo de México (ITAM) entregó a la Lic. 
Adriana Bracho Alegría, Directora General del 
Centro de Estudios Superiores en materia de 
Derecho Fiscal y Administrativo del TFJA, reco-
nocimiento por su ininterrumpida labor docen-
te llevada a cabo en esa Casa de Estudios por 
30 años, en los niveles de licenciatura, posgra-
do y extensión universitaria.

La ceremonia se llevó a cabo en la sede del 
ITAM, encabezada por el Vicerrector Dr. Alejan-
dro Hernández Delgado, y la M.A. Mónica Sacris-
tán Fanjul, Directora de Extensión Universitaria y 
Desarrollo Ejecutivo.

Cabe señalar que, durante este lapso, en su 
calidad de Coordinadora del Diplomado en 
Propiedad Intelectual, este programa fue im-
partido a los servidores públicos del entonces 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva en 2003.

El 12 de mayo, la Lic. Adriana Bracho Alegría recibió reconoci-
miento a su labor docente realizada, por directivos del ITAM, 
entre ellos el Vicerrector, Dr. Alejandro Hernández Delgado (en 
el centro del presídium).



Esta trayectoria está avalada, también, por las 
actividades jurídicas y académicas efectuadas 
por la Lic. Bracho Alegría como Maestra en la 
Universidad Iberoamericana, la Universidad 
Panamericana, el Instituto Tecnológico de Es-
tudios Superiores de Monterrey, la Universidad 
Nacional Autónoma de México; así como ser-
vidora pública en el Centro de Capacitación 
Judicial Electoral, del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación y, ahora, en este 
Órgano Jurisdiccional, como Directora General 
de su Centro de Estudios Superiores, a partir 
de 2020.

En México, el Día del Maestro se celebra el 15 
de mayo por decreto del entonces Presidente 
Venustiano Carranza en el año de 1917, para re-
conocer el trabajo de los docentes desde edu-
cación básica hasta universitaria.

El establecimiento de esta conmemoración 
obedece a que la labor de las maestras y los 
maestros ha estado vinculada con el desarrollo 
y transformación del país, sobre todo en el ám-
bito rural durante la época postrevolucionaria.

En la ceremonia por la conclusión del Diplomado en Propiedad 
Intelectual, impartido en el otrora TFJFA en 2003, aparecen, de 
izquierda a derecha, la Magistrada de Sala Regional Concep-
ción Martínez Godínez, el Magistrado en retiro Alejandro Sán-
chez Hernández y la Magistrada en retiro Silvia Eugenia Díaz 
Vega, de la Sala Superior; la Lic. Adriana Bracho Alegría, la M.A. 
Mónica Sacristán Fanjul, Directora de Extensión Universitaria, y 
el Rector del ITAM, Dr. Arturo Manuel Fernández Pérez.
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Lic. Adriana Bracho Alegría, Directora General del CESMDFA.
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Fuente: El Financiero
Nota: Economía mexicana crecerá solo 1.72% 
este 2022: Encuesta de BANXICO
Autor: Guillermo Castañares
Síntesis: El consenso de los analistas consul-
tados por el Banco de México (Banxico) prevén 
un crecimiento de 1.72% de la economía del 
país para este 2022, según la encuesta hecha 
en abril.
Fecha: 2 de mayo de 2022
Disponible en: https://www.elfinanciero.com.
mx/economia/2022/05/02/economia-mexi-
cana-crecera-solo-172-este-2022-encues-
ta-de-banxico/  

Fuente: El Contribuyente
Nota: ¿Por qué los trabajadores deben tramitar   
su Constancia de Situación Fiscal?
Autor: Metztli Molina
Síntesis: La versión 4.0 del Comprobante Fis-
cal Digital por Internet (CFDI) entrará en vigor el 
1 de julio, por lo que es indispensable que los 
trabajadores tramiten una Constancia de Situa-
ción Fiscal antes de la fecha mencionada para 
que sus salarios sean deducibles.
Fecha: 2 de mayo de 2022
Disponible en: https://www.elcontribuyente.
mx/2022/05/por-que-los-trabajadores-de-
ben-tramitar-su-constancia-de-situacion-fiscal/

 Fuente: El Economista
Nota: Estímulos fiscales tumban recaudación 
de IEPS a gasolinas en el primer trimestre: Ha-
cienda
Autor: Belén Saldívar
Síntesis: Los estímulos fiscales que se han 
otorgado a la gasolina, y que se han mantenido 
en 100% en diversas semanas, pasaron factura 
a la recaudación que se obtiene por el IEPS a 
este combustible, de acuerdo con los datos de 
la Secretaría de Hacienda.
Fecha: 29 de abril de 2022
Disponible en: https://www.eleconomista.com.
mx/economia/Estimulos-fiscales-tumban-re-
caudacion-de-IEPS-a-gasolinas-en-el-pri-
mer-trimestre-Hacienda--20220429-0057.html 

Fuente: El Financiero
Nota: México puede ganar hasta 500 mil em-
pleos. ¿Cómo? Tatiana Clouthier lo explica 
Autor: Felipe Gazcón
Síntesis: La Secretaria de Economía Tatiana 
Clouthier afirmó que el nearshoring (la reloca-
lización de empresas o procesos de negocios 
para abaratar costos), puede significar para 
México la creación de cerca medio millón de 
empleos, siempre y cuando se hagan las cosas 
de manera correcta.  
Fecha: 28 de abril de 2022
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Disponible en: https://www.elfinanciero.com.
mx/economia/2022/04/28/mexico-pue-
de-ganar-hasta-500-mil-empleos-como-ta-
tiana-clouthier-lo-explica/  

Fuente: Informador.mx
Nota: Economía de México: Exportaciones lle-
gan a los 52 mil MDD en marzo 
Autor: SUN
Síntesis: Las ventas mexicanas al exterior con-
tinúan siendo uno de los principales factores 
de la recuperación económica de nuestro país, 
de acuerdo con cifras oficiales.
Fecha: 27 de abril de 2022
Disponible en: https://www.informador.mx/
economia/Economia-de-Mexico-Exporta-
ciones-llegan-a-los-52-mil-MDD-en-mar-
zo--20220427-0044.html 

Fuente: Dinero en Imagen  
Nota: Mejora la eficiencia recaudatoria del SAT
Autor: Paulo Cantillo
Síntesis: Los ingresos del fisco por eficiencia 
recaudatoria y auditorías repuntaron en el pri-
mer trimestre del año.
Fecha: 26 de abril de 2022
Disponible en: https://www.dineroenimagen.
com/economia/mejora-la-eficiencia-recau-
datoria-del-sat/143438 

Fuente: El Economista
Nota: Anticipan otra alza de 50 puntos base en 
la tasa de Banxico
Autor: Yolanda Morales
Síntesis: El Banco de México (Banxico) subiría 
la tasa de interés de referencia en 50 puntos 
base en la reunión del 12 de mayo, para dejarla 
en 7%, concuerdan estrategas de Goldman Sa-
chs, UBS y Pantheon Macroeconomics.
Fecha: 25 de abril de 2022
Disponible en: https://www.eleconomis-
ta.com.mx/economia/Anticipan-otra-alza-
de-50-puntos-base-en-la-tasa-de-Banxi-
co-20220425-0122.html 

Fuente: El Financiero
Nota: Actividad económica en México se es-
tanca en febrero, reporta el INEGI
Autor: Cristian Téllez
Síntesis: La actividad económica en México 

mostró un crecimiento mensual casi nulo du-
rante febrero del 2022, lastrada por el sector 
primario y secundario, de acuerdo con datos 
del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (INEGI).    
Fecha: 25 de abril de 2022
Disponible en: https://www.elfinanciero.com.
mx/economia/2022/04/25/actividad-econo-
mica-en-mexico-se-estanca-en-febrero-re-
porta-el-inegi/ 

Fuente: Informador.mx
Nota: ¿Quiénes no tienen derecho al reparto de 
utilidades?
Autor: Óscar Ernesto Álvarez Gutiérrez 
Síntesis: Mayo representa para muchos tra-
bajadores un respiro en las finanzas persona-
les con la llegada del reparto de utilidades. El 
recurso significa una aportación económica 
que colabora en la adquisición de bienes o, en 
otros casos, al pago de deudas contraídas. Sin 
embargo, no todos los empleados tienen dere-
cho a esta prestación. ¿Quiénes son?
Fecha: 22 de abril de 2022
Disponible en: https://www.informador.mx/
economia/Reparto-de-utilidades-2022-Quie-
n e s - n o - t i e n e n - d e re c h o - a - l a - p re s t a -
cion-20220422-0066.html 

Fuente: El Contribuyente 
Nota: El SAT logra récord en devoluciones a 
contribuyentes 
Autor: Metztli Molina
Síntesis: En 2022 el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) realizó devoluciones a los con-
tribuyentes por 711 mil 822 millones de pesos, 
la cifra más alta de la que se tenga registro.   
Fecha: 21 de abril de 2022
Disponible en: https://www.elcontribuyente.
mx/2022/04/el-sat-logra-record-en-devolu-
ciones-a-contribuyentes/ 

Fuente: Dinero en Imagen 
Nota: El plan maestro del SAT para elevar la re-
caudación de impuestos
Autor: Lindsay H. Esquivel  
Síntesis: El fisco busca que la recaudación a 

* Nota. Para visualizar en contenido de esta sección se sugiere copiar 
la liga y pegarla en la barra de dirección del buscador web de su pre-
ferencia, en su caso.



Grandes Contribuyentes por medio de audito-
rías se incremente 1.7 veces en todo el sexenio, 
con respecto a la administración pasada.
Fecha: 19 de abril de 2022
Disponible en: https://www.dineroenima-
gen.com/economia/el-plan-maestro-del-
sat-para-elevar-la-recaudacion-de-impues-
tos/143227 

Fuente: El Contribuyente
Nota: La deducción de la prima de seguro mé-
dico no incluye gastos accesorios
Autor: Agustín Gordillo 

Síntesis: Las deducciones personales son los 
gastos que las personas físicas tienen derecho 
a disminuir de sus ingresos acumulables. Es 
decir, son cantidades que se pueden restar a 
los ingresos, que son la base sobre la que se 
aplica la tasa del Impuesto sobre la Renta (ISR).
Fecha: 14 de abril de 2022
Disponible en: https://www.elcontribuyen-
te.mx/2022/04/la-deduccion-de-la-pri-
ma-de-seguro-medico-no-incluye-gastos-ac-
cesorios/

* Nota. Para visualizar en contenido de esta sección se sugiere copiar 
la liga y pegarla en la barra de dirección del buscador web de su pre-
ferencia, en su caso.
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Jornada de acompañamiento en materia de 
“Gestión Documental y Administración de Ar-
chivos”

InfoCdMex

https://www.youtube.com/watch?v=rDhebgi1y9k 

Jornada de acompañamiento en materia de 
“Gestión Documental y Administración de Archivos”

InfoCdMex

https://www.youtube.com/watch?v=-zOj-
jw-SbwQ

Conversatorio: La importancia de la gestión 
documental en lo público 

Cursos Virtuales ESAP

https://www.youtube.com/watch?v=yTcyeARFrdo 

Sesión 1 Curso: “Obligaciones en materia de 
gestión documental y administración de archivos 

* Nota. Para visualizar en contenido de esta sección se sugiere copiar 
la liga y pegarla en la barra de dirección del buscador web de su pre-
ferencia, en su caso.

VIDEOGRAFÍA
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IDAIP Quintana Roo

https://www.youtube.com/watch?v=6x4q0F-
VRU10 

Curso: Introducción a la protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados 
de la CDMX

InfoCdMex

https://www.youtube.com/watch?v=Rjg0u0iWpH0 

Conversatorio: Reflexiones del uso y aprove-
chamiento del derecho de acceso a la infor-
mación 

InfoCdMex

https://www.youtube.com/watch?v=zdH3en-
FoHWs 

Perspectivas y prospectivas desde el derecho 
a la protección de datos personales y la privacidad

InfoCdMex
 
https://www.youtube.com/watch?v=QEa2L-
9b6KrU 

ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
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* Nota. Para visualizar en contenido de esta sección se sugiere copiar 
la liga y pegarla en la barra de dirección del buscador web de su pre-
ferencia, en su caso.

Derecho Administrativo del 
Estado de Colima 
Jorge Fernández Ruiz
María Guadalupe Fernández Ruiz
IIJ-UNAM

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/
libros/14/6769/18.pdf 

Como parte de la Colección Mexicana de De-
recho Administrativo se integra el volumen in-
titulado Derecho Administrativo del Estado de 
Colima, el cual forma parte de un proyecto am-
bicioso de los autores que llena una necesidad 
en la literatura nacional: la construcción de una 
escuela de estudio en torno al Derecho Admi-
nistrativo, la jurisdicción administrativa y a la 
responsabilidad del Estado y de sus servidores 
públicos, estatal y municipal.

Perspectivas actuales del fe-
deralismo mexicano: leyes, 
políticas públicas y entorno 
social 
José María Serna de la Garza
IIJ-UNAM

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/
libros/14/6839/17.pdf 

La presente investigación parte del supuesto 
de que el diseño institucional del sistema fe-
deral mexicano no puede permanecer anclado 
en la lógica centralizadora. El reto actual con-
siste en idear fórmulas novedosas para salir de 
dicha lógica, a efecto de entrar en una diná-
mica que permita vitalizar a los Estados y a los 
municipios de México. Se trata de encontrar un 
diseño institucional que devuelva facultades a 
los Estados y a los municipios, pero que tam-
bién genere las condiciones para lograr la co-
herencia en el actuar público.
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 Ǭ El ABC de lo que debes saber para presen-
tar la declaración anual si fuiste asalariado 
durante 2021.

 Ǭ Obligación de los contadores públicos ins-
critos a informar de una conducta que pue-
da constituir la comisión de un delito fiscal.

 Ǭ Presunción de enajenación de inventarios. 

Temas

 Ǭ Comercio exterior
 Ǭ Contrato de obra pública
 Ǭ Créditos fiscales
 Ǭ Derechos Humanos y sus garantías 
 Ǭ Devoluciones por pago indebido de contri-

buciones
 Ǭ Facultades de comprobación
 Ǭ Juicio contencioso administrativo
 Ǭ Multas federales no fiscales 
 Ǭ Pensiones 
 Ǭ Procedimiento administrativo
 Ǭ Responsabilidad administrativa de servido-

res públicos
 Ǭ Responsabilidad patrimonial del Estado
 Ǭ Sanciones administrativas de los servido-

res públicos

PUBLICACIONES
INTERINSTITUCIONALES

* Nota. Para visualizar en contenido de esta sección se sugiere copiar la liga y pegarla en la 
barra de dirección del buscador web de su preferencia, en su caso.

https://www.tfja.gob.mx/aps-tfja/tesaurus/
inicio/

https://www.gob.mx/prodecon/articulos/
prodecontigo



EVENTOS CULTURALES
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Del 15 de febrero de 2021 al 31 de julio de 2022
Instituto Estatal de Cultura, Guanajuato
De lunes a domingo, 01:00 a 23:59 h
Plazuela de Cata 1, Col. Cata, C. P. 36010, Gua-
najuato, Guanajuato
Entrada libre
V i s i t a r :  h t t p s : // w w w. f a c e b o o k . c o m /
Inst itutoEstataldelaCulturadeGuanajuato/vi-
deos/3545039742281398 
Informes: (473) 732 1197

La escuela del dolor humano de Sechuán
Del 28 de abril al 22 de mayo de 2022
Centro Nacional de las Artes (CENART) 
De jueves y domingo, 19:00 a 21:00 h
Rio Churubusco 79, esq. con Calzada de Tlal-
pan, Col. Country, C.P. 4220, Demarcación Terri-
torial Coyoacán, Ciudad de México, México
Entrada general: $150
Informes: 55 4155 0111

En vivo desde el MET de Nueva York, Hamlet
4 de junio de 2022
Conjunto Santander de Artes Escénicas–Sala 
Plácido Domingo
Sábado, 11:55 a 15:30 h
Av. Periférico Norte 1695, Col. Parque Industrial 
Belenes Norte, C. P. 45145, Zapopan, Jalisco
Entrada general: Verificar en taquillas
Informes: https://conjuntosantander.com/co-
noce 

Corazones de Agua Caliente
Actividad permanente
Instituto Cultural de Aguascalientes
De lunes a domingo, 01:00 a 23:59 h
Venustiano Carranza 101, Col. Centro, C. P. 
20000, Aguascalientes, Aguascalientes
Entrada libre
Visitar: https://www.facebook.com/
InstitutoCulturaldeAguascalientes/vi-
deos/592974951698244/ 
Informes: 449 910 2010

Grupos nativos de Baja California
Actividad permanente
Museo Histórico Regional Ex Cuartel de la 
Compañía Fija
De martes a domingo, 09:00 a 17:00 h
Av. Gastelum s/n, Ensenada, Baja California. 
Entrada libre
Informes: (646) 1788 294 

Imaginarios 
Actividad permanente 
Museo de la Revolución en la Frontera Norte 
MUREF 
De martes a domingo, 9:00 a 17:00 h
Av. 16 de septiembre s/n, esq. con Juárez, Col. 
Centro, C.P. 32000, Ciudad Juárez, Chihuahua
Entrada libre
Informes: (656) 612 4707, 612 2964 

Lirio Azul 



SITIOS DE INTERÉS
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Twitter
@z_mosri 
@ComisionPara

Facebook
https://ms-my.facebook.com/people/
Comisi%C3%B3n-para-la-Igualdad-de-G%
C3%A9nero-del-TFJA/100067648316798/ 

Correo 
comision.igualdad@tfjfa.gob.mx

Sitio de Internet
https://www.tfja.gob.mx/comision-igualdad-ge-
nero/ig/

* Nota. Para visualizar en contenido de esta sección se sugiere copiar la liga y pegarla en la 
barra de dirección del buscador web de su preferencia, en su caso.



https://www.tfja.gob.mx/sitios-tfja/organo-interno-control/



LO QUE DEBES SABER...
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* Nota. Para visualizar en contenido de esta sección se sugiere copiar la liga y pegarla en la 
barra de dirección del buscador web de su preferencia, en su caso.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA ADMINISTRATIVA

SALA SUPERIOR - SEGUNDA 
SECCIÓN

ACUERDO G/S2/10/2022

DESIGNACIÓN DE SECRETA-
RIO ADJUNTO DE ACUERDOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 15, 18, fracción X, 42, fracción VI, 50 y 57, de 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 
 

CONSIDERANDO
 
PRIMERO. Que es facultad de la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior designar al Secretario 
Adjunto de Acuerdos de la Sección, a propues-
ta de su Presidente.  

SEGUNDO. Que el licenciado Tomás Enrique 
Sánchez Silva, funge como Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la Segunda Sección, hasta el 
día treinta de abril de dos mil veintidós. 
 
En virtud de lo anterior, esta Segunda Sección 
de la Sala Superior dicta el siguiente:  

 ACUERDO
 
ÚNICO. Se designa al licenciado Aldo Gómez 
Garduño, como Secretario Adjunto de Acuer-
dos de la Segunda Sección de la Sala Superior, 
con efectos a partir del día primero de mayo de 
dos mil veintidós. 
 
Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Ad-
ministrativa, en la sesión privada celebrada el 
día 28 de abril de dos mil veintidós.- Firman, la 
Magistrada Doctora Magda Zulema Mosri Gu-
tiérrez, Presidenta de la Segunda Sección, ante 
el licenciado Tomás Enrique Sánchez Silva, Se-
cretario Adjunto de Acuerdos, quien da fe.
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